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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE MURO

17284 Edicto Expediente 10/2013 de suplemento de créditos

E D I C T O

 ninguna reclamación contra el acuerdo de aprobación inicial del expediente núm. 10/2013 de suplemento haberse presentadoAl no
de créditos en el Presupuesto de la Corporación, adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de día 26 de agosto de 2013, queda
aprobado definitivamente, en virtud de la presunción del artículo 169.1 del Real Decreto legislativo 02/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. A continuación se transcriben los capítulos afectados

: AumentoDenominación

 en bienes corrientes y servicios             5.000,00                    GastosCapítulo 2

                                                         15.000,00                    InteresesCapítulo 3

 mediante bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no comprometidas: se financiaEsta modificación

: BajasDenominación

                              17.000,00                    Gastos de personalCapítulo 1

 reales                                3.000,00                    InversionesCapítulo 6

 de crédito se puede interponer directamente recurso contencioso definitiva de la modificaciónContra la aprobación
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 171.1 del RDL 02/2004, de 5 de marzo, y el 23.1 del RD 500/90, de 20 de
a b r i l .

Muro, 18 de septiembre de 2013

El Alcalde

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/1

31
/8

38
14

6

http://boib.caib.es


Núm. 131
21 de septiembre de 2013

Fascículo 227 - Sec. I. - Pág. 45288

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

 Carbonell FornésMartí
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